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      CGIEEG/082/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el dieciocho de marzo de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se tiene al Partido del Trabajo comunicando la 
modificación de municipios en que postulará mujeres en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Plazo para recepción de  
comunicaciones sobre procesos internos  

I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 
calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021.  
 
Posteriormente, mediante los acuerdos CGIEEG/037/2020 y CGIEEG/075/2020, 
aprobados en las sesiones ordinarias celebradas el veintiocho de agosto y treinta 
de octubre, ambas de dos mil veinte, se modificó el calendario del proceso electoral 
antes referido.  
 
En tal sentido, el plazo para la recepción de las comunicaciones de los partidos 
políticos sobre sus procesos internos para la selección de candidaturas a cargos de 
elección popular comprendió del dieciséis al veintidós de noviembre de dos mil 
veinte. 
 

Acuerdo CGIEEG/040/2020 
II. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/040/2020, mediante el cual se publicaron los 
porcentajes de votación de cada partido político de conformidad con los resultados 
definitivos de la votación válida emitida en la elección de diputaciones de mayoría 
relativa, así como de ayuntamientos en el proceso electoral local 2017-2018. 

 
Aprobación de Lineamientos  

para garantizar la paridad de género  
III. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se emitieron los 
Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en 
la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso 
del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
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Acuerdo CGIEEG/103/2020 
IV. En la sesión extraordinaria efectuada el catorce de diciembre de dos mil veinte, 
este Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/103/2020, recaído a las 
comunicaciones realizadas por los partidos políticos sobre sus procesos internos de 
selección de candidaturas para el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En dicho acuerdo, se estableció que el Partido del Trabajo comunicó a este Instituto 
su respectivo proceso interno de selección de candidaturas, aunque no cumplió con 
dicha obligación en el plazo establecido para tal efecto.  
 

Escrito del representante propietario  
del Partido del Trabajo ante este Consejo General 

V. El ocho de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el escrito firmado por Rodolfo Solís Parga, comisionado político nacional, 
CEN, representante propietario del Partido del Trabajo ante este Consejo General, 
mediante el cual comunicó lo siguiente:  
 

«Por este conducto, con  fundamento en lo previsto en lo dispuesto por el 
artículo 185 185 Bis y demás que resulten aplicables de la Ley de 
Instituciones y de Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
vengo en este ocurso y con el anexo con que se acompaña, a realizar las 
modificaciones a la distribución de géneros para la elección de 
Ayuntamientos para quedar conforme el anexo antedicho. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado de ese Órgano Superior Electoral 
a su digno cargo, atentamente, P I D O: 
 
ÚNICO. - Tenerme por presentado con este curso y con los anexos con que 
se acompaña presentando las modificaciones de la distribución de géneros 
en las candidaturas de Ayuntamiento para los comicios del presente proceso 
electoral y de acuerde conforme a Derecho.» 

 
Anexo: 
 
PROPUESTA DE GENERO PARA ELECCION DE AYUNTAMIENTOS. 
 

  MUNICIPIOS GENERO 

BLOQUE 1 

GUANAJUATO MUJER 
ABASOLO HOMBRE 
ACÁMBARO HOMBRE 
IRAPUATO MUJER 
SALAMANCA MUJER 
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PÉNJAMO HOMBRE 
SAN MIGUEL DE ALLENDE MUJER 
SILAO MUJER 
SALVATIERRA MUJER 
CELAYA HOMBRE 
COMONFORT HOMBRE 
SAN JOSÉ ITURBIDE HOMBRE 
DOLORES HIDALGO C.I.N. HOMBRE 
SAN LUIS DE LA PAZ HOMBRE 
CORONEO MUJER 
LEÓN MUJER 

 
 

  MUNICIPIOS GENERO 

BLOQUE 2 

VALLE DE SANTIAGO MUJER 
APASEO EL ALTO HOMBRE 
APASEO EL GRANDE HOMBRE 
TARIMORO MUJER 
MOROLEÓN MUJER 
YURIRIA  MUJER 
CUERÁMARO HOMBRE 
SAN FELIPE MUJER 
DOCTOR MORA HOMBRE 
ROMITA MUJER 
JUVENTINO ROSAS HOMBRE 
VICTORIA HOMBRE 
SAN DIEGO DE LA UNIÓN HOMBRE 
JERÉCUARO MUJER 
CORTAZAR MUJER 

 
 

  MUNICIPIOS GENERO 

BLOQUE 3 

SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN MUJER 

PURÍSIMA DEL RINCÓN HOMBRE 
VILLAGRÁN HOMBRE 
JARAL DEL PROGRESO  MUJER 
OCAMPO HOMBRE 
URIANGATO MUJER 
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TARANDACUAO MUJER 
MANUEL DOBLADO HOMBRE 
PUEBLO NUEVO MUJER 
HUANÍMARO MUJER 
XICHÚ HOMBRE 
ATARJEA HOMBRE 
SANTIAGO MARAVATÍO HOMBRE 
SANTA CATARINA MUJER 
TIERRA BLANCA  HOMBRE 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
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registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Atribución del Consejo General 
4. De conformidad con el artículo 92, fracción XVII, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo 
General vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas por parte de los 
partidos políticos. 

 
Obligación de los partidos políticos  

de comunicar los métodos de selección de candidaturas 
5. El artículo 175, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que los procesos internos para 
la selección de candidaturas a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y las personas aspirantes a dichos 
cargos, de conformidad con lo establecido en la propia ley, así como en los 
estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que 
aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 
 
Mediante el acuerdo CGIEEG/075/2020, este Consejo General determinó que las 
comunicaciones que realicen los partidos políticos respecto a sus procesos internos 
de selección de candidaturas deben cumplir los requisitos que exige el artículo 175 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, los cuales son los siguientes: 
 

a) Definición de los mecanismos por los que se garantice la participación de 
aspirantes que pretenden postularse para una elección consecutiva; 

b) Criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías; 

c) La definición de los distritos y municipios en que se postularán mujeres; 
d) Fecha de inicio del proceso interno;  
e) Método o métodos que serán utilizados;  
f) Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente;  
g) Los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno;  
h) Los órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia del 

proceso interno; y  
i) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna. 

 
Además de la definición de los distritos y municipios en que se postularán mujeres, 
también deberá observarse lo dispuesto por el artículo 185 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, por lo que 
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las comunicaciones deberán contener la información citada en los artículos 185 
Cuater y 185 Quinquies del mismo ordenamiento legal, esto es, los bloques de 
distritos y municipios de votación alta, media y baja, así como las postulaciones que, 
en cada uno de éstos, deben corresponder a mujeres y hombres.  
 
En otro orden de ideas, conforme al artículo 7 del Reglamento para la postulación 
de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en la 
determinación prevista en el artículo 175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, los partidos políticos comunicarán a este 
Consejo General las acciones que llevarán a cabo para procurar incluir personas 
indígenas en las planillas correspondientes a municipios en que la población 
indígena registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último 
Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y el 
municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Guanajuato. 

 
Análisis del escrito presentado por el  

representante propietario del Partido del Trabajo 
6. En virtud de que, como lo señala el artículo 92, fracción XVII, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es 
atribución de este Consejo General el vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
normativas por parte de los partidos políticos; se procederá a analizar el contenido 
del escrito presentado por el representante propietario del Partido del Trabajo. 
 
Previamente a ello, es preciso señalar que en el acuerdo CGIEEG/103/2020, se 
estableció que dicho partido político comunicó a este Instituto la totalidad de la 
información relativa a su procedimiento interno de selección de candidaturas, entre 
otros aspectos, los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas 
a diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, así como los 
distritos y municipios en que postulará a mujeres. 
 
Ahora bien, mediante el escrito presentado por el representante propietario del 
Partido del Trabajo ante este Instituto el ocho de marzo de dos mil veintiuno, se 
informa que se determinó realizar modificaciones a la distribución de géneros para 
la elección de ayuntamientos en los bloques de alto, medio y bajo porcentaje de 
votación para quedar en los siguientes términos: 
 
En el bloque de alto porcentaje de votación postulará mujeres en los municipios de 
Guanajuato, Irapuato, Salamanca, San Miguel de Allende, Silao de la Victoria, 
Salvatierra, Coroneo y León. 
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En el bloque de porcentaje medio de votación postulará mujeres en los municipios 
de Valle de Santiago, Tarimoro, Moroleón, Yuririra, San Felipe, Romita, Jerécuaro 
y Cortazar. 
 
En el bloque de porcentaje bajo de votación postulará mujeres en los municipios de 
San Francisco de Rincón, Jaral del Progreso, Uriangato, Tarandacuao, Pueblo 
Nuevo, Huanímaro y Santa Catarina. 
 
En este contexto, se considera procedente la modificación comunicada por el 
representante propietario del Partido del Trabajo, debido a que en el bloque de alto 
porcentaje de votación el referido instituto político postulará a ocho mujeres; en el 
bloque de porcentaje medio de votación postulará también a ocho mujeres; y en el 
bloque de porcentaje bajo de votación postulará siete mujeres. Con ello, se da 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 185 Quinquies, fracción II, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y lo 
establecido en los artículos 5, 10 y 13 de los Lineamientos para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y registro de 
candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y ayuntamientos, 
en el proceso electoral local ordinario 2020-2021.  
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, 82, párrafo 
primero, 92, fracción XVII, 175, párrafos primero, segundo y tercero, 185 y 185 
Quinquies, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato; 5, 10 y 13 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del 
principio de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como 
en la integración del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se tiene por comunicada la modificación de las postulaciones que 
corresponderán a mujeres en los bloques de municipios de porcentaje alto, medio y 
bajo de votación del Partido del Trabajo.  
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente al Partido del Trabajo, por medio de 
cualquiera de sus representantes ante este Consejo General, en caso de que no 
acudan a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva que comunique este acuerdo, por 
correo electrónico, a los cuarenta y seis consejos municipales electorales de este 
Instituto. 
 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
 
 
 


	ANTECEDENTES:
	CONSIDERANDO:

